
REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura, 1 2 en 2015
VISTOS:

Acta de Constatación y Verificación Policial de fecha 19 de agosto del 2015, Informe W 2789-2015-
GRP/440010-440015-440015.03 de fecha 25 de septiembre del 2015, Informe f.f 1327-20151GRP-440010-
440011 de fecha 29 de septiembre del 2015 y demás actuados en veintiuno (21) folios;

CONSIDERANDO:

1,ansPQ
"-c\fcw.
lt.st: GOBIERNO

\~ REG~u: Que, considerando que los incumplimientos y las infracciones tipificadas en el Reglamento Nacional de
\"ó, "''''' .) Administración de Transportes tienen como sustento entre los documentos que sirven como medios probatorios,
<~?,(>_ .•e"o'< las Constataciones, ocurrencias y atestados levantados o realizados por la Policía Nacional del Perú, de acuerdo
d:....~ con lo señalado por el numeral 94.4 del artículo 94 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, por lo cual dicha

~~\. )¿~!~A..,~O~0.~Entidad ha procedido a remitir a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, el Acta de
/(J'~<3\ O'" /¿ Constatación y Verificación Policial, de fecha 19 de agosto del 2015, de acuerdo a lo señalado en el numeral
..,iª :~ R~~ ~ ~antes citado, el mismo que indica "las Constataciones, ocuffencias y atestados levantados o realizados por la
\.~.>-:.'lb -/SeA!. ION~!J Policía Nacional del Perú. Estos documentos deberán ser remitidos al término de las investigaciones a la

•••.., no .. _ e,~ autoridad competente", en la que presuntamente se ha detectado la infracción correspondiente a "prestar el
'1 I.~ servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad

competente", la cual está tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su
modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC.

Que, el día 19 de agosto del 2015, mediante el levantamiento del Acta de Constatación y
Verificación Policial sin número, en operativo de control realizado por personal de la Policía de Protección de
Carreteras de Las Lomas, quienes realizando Operativo de Control en el KM 1086 del Distrito de
Tambogrande, intervinieron al vehículo de placa de Rodaje A2V899, mientras cubría la ruta A YABACA-PIURA,
vehículo de propiedad de don MANUEL ENRIQUE VILLALTA HERRERA, conducido por la persona de Juan
Carlos Vil/alta Heffera, en la que se ha constatado, presuntamente la infracción correspondiente a "prestar el
servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente", la cual está tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su
modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, Infracción calificada como Muy Grave, con consecuencia
de Multa de 1UIT y medidas preventivas "aplicables en forma sucesiva" de interrupción de viaje e internamiento
del vehículo.

,.;:¿ruNSp. Que, en mérito a los actuados se HA DETECTADO EN GABINETE, presuntamente la infracción
/~\~~\"f¡. '~J'.••.• cOffespondiente a "prestar el servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con
ti! OF1CIN DE ~ utorización otorgada por la autoridad competente" tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto
.~; A~~S ~ upremo W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, Infracción calificada
'~ G # como Muy Grave, por parte de don MANUEL ENRIQUE VILLAL TA HERRERA, de acuerdo a los siguientes

argumentos:



REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 O 4 4 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC- DR

Plura. 1 2 (El' 2015
• Que, de los actuados se ha verificado que don MANUEL ENRIQUE VILLALTA HERRERA, es

propietario del vehículo de placa de Rodaje A2V899 intervenido, de acuerdo a la consulta hecha en SUNARP, la
que obra a folios cinco (05).

• Que, don MANUEL ENRIQUE VILLAL TA HERRERA, propietario del vehículo intervenido, no cuenta
con autorización para prestar el referido servicio, elfo de acuerdo, a que una de las condiciones legales
específicas que se debe cumplir para acceder y permanecer en la prestación del servicio de transporte regular y
especial de personas, es el de ser persona jurídica de derecho privado inscrita en los Registros Públicos, de

,RANSP¿ ,acuerdo a lo establecido en el numeral 38. 1.1 delM 380 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC.
~ '\):0 REGiO",Ir>"", • Considerándose además que los incumplimientos y las infracciones tipificadas en el Reglamento

: ~ f§ '''-''. ~.., .. ¡onal de Administración de Transportes tienen como sustento entre los documentos que sirven como medios
~ ~ ~I ~ c. atorios, el actas levantadas por la Policía Nacional del Perú, de acuerdo con lo señalado por el numeral 94.4
\ DIR artículo 94 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en la que el instructor Geimer Dany Ramirez Peña,

v,TdrfQ s.,,'t\~') entificado con CIP 31466998 ha dejado constancia que el vehículo intervenido realizaba el servicio de
Transporte de Personas sin haber obtenido la autorización por la autoridad competente, en la ruta Ayabaca-
Piura, siendo el costo del pasaje SI 35.00 Nuevos Soles, reteniendo la licencia del conductor y procedió a
identificar a los siguientes pasajeros: Daniel Alfonso Mondragón Chumacero con DNI W 42186155, Heyse
Honegger Fiestas Yarfeque con DNI W 46594377, Wilmer Lino Pérez Gonzales con DNI W 41232023 y María
Elena Jaramillo Yangua con DNI W 03090608.

Que, corresponde reunir los elementos de prueba suficiente que permitan determinar la responsabilidad
que le asiste a don MANUEL ENRIQUE VILLALTA HERRERA y para no contravenir el Principio del Debido
Procedimiento señalado en el numeral 2 del M. 2300 de la ley 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo

~" Generar, en conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.3 del Art 1180 del Decreto Supremo W 017-2009-
~~\.J¿~~I'::01' . C, el mismo que indica : "el procedimiento se inicia en cualquiera de los siguientes casos: por

Jf<t~~ 0'" ~ \ ución de inicio del procedimiento, por iniciativa de la propia autoridad competente cuando tome
Qo: d!. 'DAD Df ~ • • t d . &... ., l' d' ~ rI h d'nrl"¡ t· ad d Ii5 :: ISTI/O i 't,"I!' Imlen o e una m" acclon por cua qUler me 10 o ,orma, cusnoo a me lauO omen mo II.~ a e\<t . Jij,'l4:.IO', -i'" 'or, petición o comunicación de otros órganos o entidades públicas, que en el ejercicio de sus funciones
..~ ~. an detectado situaciones que pueden constituir infracciones al presente Reglamento, .La resolución
. .'. ••,t::''' .• contendrá la indicación de la infracción imputada, su calificación y la(s) sanción(es) que, de ser el caso, le

co"espondería; además de los otros requisitos exigidos por la Ley ~ 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General," corresponde APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR a
don MANUEL ENRIQUE VILLAL TA HERRERA, por la infracción tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del
Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC.

\)~ NSPo,p Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo correspondiente de conforme lo
¿fr~ f.<: -alado en el numeral 118.1.3 del Art 1180 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y estando a las visaciones
'! o ClNA DE di Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;
3 ESORIA R
<J L ~.
.." AL ~$ En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional ~ 014-2015-GOBIERNO

p UR~ REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional ~ 047-2015-



REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura, 1 2 OCT 2015
GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de
la Ley W 27867 modificada por la Ley N° 27902

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR a don
MANUEL ENRIQUE VILLALTA HERRERA, por la infracción del CÓDIGO F.1 del Decreto Supremo W 017-
2009-MTC y su modificaforia el Decreto Supremo W 063-2010-MTC correspondiente a "prestar el servicio de
transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente", infracción calificada como MUY GRAVE, con consecuencia de multa de 11UT, equivalente a Tres
Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 nuevos soles (SI. 3850.00) Y medidas preventivas "aplicables en forma
sucesiva" de interrupción de viaje e internamiento del vehículo, de conformidad con la parte considerafiva de la
presente resolución.

'Jt. lRM{S,l)~'" , . ,
~~tC?-It,¡4c~.f~"\ ARTICULO CUARTO: OTORGUESE un plazo de CinCO(05) dlas a MANUEL ENRIQUE VlLLALTA
~~i!J~ ~,,' ERA, para que presente sus descargos correspondientes ante esta Entidad y así se pueda tomar una
<c~ NJDAO DE ",'. "-g ~ IST~O~ Ó.~e n arreglada a Derecho.
~ 1> F,: -,.'
~ AiL/?ACI(J'",;" :,!:;z, , ,- ,
. • A'lJR.t>- e, ARTICULO QUINTO: NOTIFIQUESE la presente Resolución a don MANUEL ENRIQUE VILLALTA

HERRERA en su domicilio sito en CAL. TOMAS E VELASQUEZ NRO. S/N (altura de ENOSA)PIURA -
AYABACA - AYABACA, en conformidad a la información obtenida de la consulta realizada en la página web de
SUNATy lo establecido en elM. 1200 del Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC.

ARTICULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad de Registro y Fiscalización de esta Dirección Regional

.•• para los fines correspondientes.

~
!~;::NA:~í ARTiCULO SEPTIMO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en

~ ••1St' E :-/ portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.~ R\f ' e1
PtUR

REGiSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHíVESE

IJ GOBIERNO REGIONAL prURA
IIecclonReglonal d ans V EomUnlC~jDnesPiula

----- -Msc.lng . .J1w.~U'lln

http://www.drtcp.gob.pe.

